
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 37 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, Y 19, 66 Y 67 DE LA 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA ELENA ORANTES 

LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Los suscritos, María Elena Orantes López, vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados; Héctor Barrera Marmolejo, del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional; Nohemí Zoila Guzmán Lagunes, del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Araceli Madrigal Sánchez, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; y Jesús Emiliano Álvarez López, del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Regeneración Nacional, con fundamento en los artículos 71, fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta asamblea iniciativa con 

proyecto de decreto que reforma los artículos 37 de Ley de Coordinación Fiscal, y 19, 66 y 67 de la 

Ley General de Protección Civil, en materia de fortalecimiento municipal en el ámbito de la 
protección civil y gestión de riesgos, de acuerdo con la siguiente 

Exposición de Motivos 

Los municipios son la instancia de gobierno más cercana al ciudadano y el primer respondiente a las 

condiciones de riesgos, al encargarse de implementar los planes, programas y acciones que permitan 

llevar a cabo las estrategias y políticas públicas, tendientes a proteger la vida, el patrimonio y el 

entorno de las personas. Este rol de las autoridades municipales, implica en sí mismo el propósito de 
la protección civil. 

El artículo 17 de la Ley General de Protección Civil establece que “...los presidentes municipales y 

los jefes delegacionales del Distrito Federal, tendrán dentro de su jurisdicción la responsabilidad 

sobre la integración y funcionamiento de los sistemas de protección civil, conforme a lo que 
establezca la presente ley y la legislación local correspondiente”. 

No obstante lo anterior, reiterado en marcos normativos federales y locales que dan atribuciones 

específicas a los ayuntamientos para la regulación de los usos de suelo, la seguridad y los servicios 

vinculados a la protección civil y la gestión integral de riesgos de desastres, los municipios no cuentan 

con instrumentos financieros claros y específicos en esta materia. Por ello se ven obstaculizados para 

fortalecerse en el ámbito de protección civil, a través de la compra de equipamiento; construcción de 

infraestructura; adquisición de insumos de ayuda humanitaria, vehículos y demás artículos para el 

monitoreo de fenómenos; generación de análisis de riesgos, y atención de emergencias desde sus 

unidades municipales de protección civil. 

El ejemplo más claro de ello, es que durante el primer año de ejercicio constitucional de la LXIII 

Legislatura, más de 100 ayuntamientos han hecho solicitudes a la Comisión de Protección Civil para 

la gestión de recursos destinados a equipamiento, infraestructura y necesidades diversas de las 

unidades municipales de protección civil. Estos requerimientos, rondan los mil millones de pesos y 

contemplan la adquisición de equipo de protección personal; de herramientas básicas y 

especializadas; de vehículos de diversas características; de obras de protección, construcción de 
instalaciones, y contratación de personal, entre otras necesidades. 

Entre las fuentes de financiamiento municipal en materia de protección civil encontramos el Fondo 

para la Prevención de Desastres Naturales; fondos estatales de protección civil, y los provenientes de 

otras dependencias, como la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y la Secretaría de Desarrollo Social. Sin embargo, estas vías 



de financiamiento son insuficientes ante la necesidad real de los ayuntamientos, en materia de 

protección civil, e incluso muchas de estas fuentes no contemplan el uso para fines de equipamiento. 

Aunado a esta dinámica, los recursos destinados a las unidades de protección civil quedan supeditados 

a las restricciones de los programas operativos anuales de los ayuntamientos y a la voluntad y 

compromiso que tengan los alcaldes o gobernadores con el tema de protección civil y gestión de 

riesgos. 

Estas condicionantes, provocan que presidentes municipales, regidores y titulares de protección civil 

tengan que hacer una gestión de recursos adicionales ante diversas instancias, sin poder asegurar que 
se etiqueten recursos para solventar estas necesidades. 

Por ello es importante buscar la creación de un instrumento financiero que permita, dentro de sus 

reglas de operación, la aplicación de recursos al fortalecimiento de las capacidades de las unidades 

municipales de protección civil; que promueva con transparencia destinar recursos para acciones de 

identificación, análisis y reducción de riesgos; que permita la preparación, atención a contingencias 

y recuperación, y que con ello, se pueda incidir en la consolidación de un sistema nacional de 
protección civil, fortalecido desde el ámbito local. 

Con algunas modificaciones se pueden clarificar las alternativas que se plantean en el artículo 25, 

párrafo IV de la Ley de Coordinación Fiscal, donde se considera la creación del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (Fortamun), como mecanismo para transferir recursos de la federación a las 

haciendas municipales. Asimismo, se puede apreciar posibilidades de dar mayor certidumbre para los 

municipios, a partir de en el artículo 36, inciso a) y en el artículo 37 del mismo marco legal, que se 
señalan lo siguiente: 

Artículo 36. El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se determinará anualmente en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación con recursos federales, por un monto equivalente, sólo para efectos de 
referencia, como sigue: 

a) Con el 2.35 por ciento de la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de 

esta ley, según estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que 

al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Este fondo se enterará 

mensualmente por partes iguales a los municipios, por conducto de los estados, de manera ágil y 

directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas de carácter administrativo, que 
las correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 37 de este ordenamiento; y 

El artículo 37 establece: 

Artículo 37. Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 

reciban los municipios a través de las entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del 

Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 

cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por 

concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación 

locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente 

vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban 

con cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las demarcaciones territoriales 



del Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, Apartado B, 

fracción II, incisos a) y c), de esta ley. 

El sentido del Fortamun es facilitar que los municipios cuenten con recursos provenientes de la 
federación de manera transparente, ante necesidades reales, prioritarias, específicas y justificables. 

El texto vigente implica que el Fortamun sólo considera en uno de sus rubros la posibilidad de destinar 

recursos para la seguridad pública, vinculada administrativa y operativamente, desde hace algunos 

años, a la protección civil. Esta situación, plantea un escenario de discrecionalidad en el que desde 

los ayuntamientos o los gobiernos estatales, se puede minimizar la importancia de acciones de 

protección civil y gestión integral de riesgos de desastres, dejando de reconocerlos como un ámbito 

estratégico y prioritario para el desarrollo de los municipios y la protección de la población. Ello, de 
manera alterna a la seguridad pública. 

En consecuencia, proponemos evitar que los recursos que se destinen en materia de protección civil 

a escala municipal, se sigan haciendo a discreción, motivo por el cual percibimos la necesidad de 

señalar de manera explícita que este fondo pueda ser utilizado de manera prioritaria para las 

necesidades derivadas de la protección civil, de igual manera como se destinan para seguridad 
pública, a partir del Fortamun. 

Para dar certeza jurídica y administrativa a dichos recursos, se proponen modificaciones a la Ley 

General de Protección Civil, vinculándola a la Ley de Coordinación Fiscal para fomentar que el marco 

regulatorio del Sistema Nacional de Protección Civil, promueva de origen el fortalecimiento local, a 

través de constituir las partidas destinadas a protección civil para la gestión integral de riesgos de 

desastres con los recursos provenientes del Fortamun. 

La imprecisión vigente en las normas que determinan el uso del Fortamun debe modificarse para que 

podamos mejorar las condiciones de la población tanto en materia de seguridad pública, como de 

protección civil y gestión integral de riesgos. Respaldar a los municipios mediante las reformas que 

promueve esta iniciativa contribuirá a 

1. Destinar recursos específicos a los municipios para el establecimiento de acciones prioritarias 
en temas de protección civil y gestión integral de riesgos de desastres. 

2. Fortalecer y consolidar las políticas de gestión integral de riesgos de desastres desde el ámbito 
local. 

3. Dar certeza a las unidades municipales de protección civil al contar con un mecanismo financiero 

que va más allá de las facultades discrecionales de las autoridades, al contar con un recurso 

etiquetado para solventar sus necesidades específicas. 

4. Promover la transparencia en el uso y aplicación de recursos destinados a acciones de protección 
civil y gestión integral de riesgos de desastres. 

5. Sentar un precedente inédito en la legislación federal con miras a fomentar el establecimiento 

de políticas públicas de vanguardia en temas de protección civil y gestión integral de riesgos de 

desastres desde lo local con un impacto nacional. 

Por lo expuesto se somete a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 



Decreto que reforma los artículos 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, y 19, 66 y 67 de la Ley de 

General de Protección Civil, en materia de fortalecimiento municipal en el ámbito de la protección 
civil y gestión de riesgos 

Primero. Se reforma el artículo 37 de Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

Artículo 37. Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban 

los municipios a través de las entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito 

Federal, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 

obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas 

de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de 

infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con protección civil y la 

seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al fondo a 

que se refiere este artículo, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

tendrán las mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, Apartado B, fracción II, incisos a) y 
c), de esta ley. 

Segundo. Se reforman los artículos 19, 66 y 67 de la Ley de General de Protección Civil, para quedar 

como sigue: 

Artículo 19. La coordinación ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la secretaría por conducto de 
la Coordinación Nacional, la cual tiene las atribuciones siguientes en materia de protección civil: 

... 

XII. Promover la constitución de fondos de las entidades federativas, ayuntamientos y alcaldías, 

para la prevención y atención de emergencias, desastres y demás las acciones que promuevan 

la gestión integral de riesgos. 

... 

Artículo 66. ... 

Asimismo, cada ayuntamiento y alcaldía deberá especificar los criterios para la asignación de 

recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que serán destinados a protección civil para 

la gestión integral de riesgos, que en conjunto con los recursos propios del ayuntamiento y los 

provenientes de los fondos estatales, promoverán el fortalecimiento de las acciones de 

identificación y reducción de riesgos, preparación, prevención, atención a contingencias y 

recuperación a nivel local. 

Artículo 67. Los fondos estatales de protección civil se integrarán a través de los recursos aportados 

por la respectiva entidad federativa y, en su caso, municipios y delegaciones. 

El gobierno federal otorgará subsidios a dichos fondos de protección civil conforme a los recursos 

que, en su caso, sean aprobados para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación, sin 

rebasar las aportaciones que hubiesen realizado en el ejercicio fiscal correspondiente las entidades 

federativas y, en su caso, los municipios y las delegaciones. 



Los fondos estatales de protección civil operarán según se establezca en la normatividad 

administrativa correspondiente y en el caso de los recursos federales, en términos de los convenios 

de coordinación que se celebren, precisando para ello los requisitos para el acceso, ejercicio y 

comprobación de los recursos, así como las obligaciones en el manejo y mantenimiento de los equipos 

adquiridos. 

Los recursos municipales de protección civil para la gestión integral de riesgos se constituirán 

principalmente con recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en un porcentaje 

no menor de 5 por ciento del techo financiero de dicho fondo y deberán ser adicionales a los 

recursos destinados para el mismo fin por parte de los gobiernos locales y de las entidades 

federativas correspondientes. 

Este gasto municipal operará de acuerdo con la normatividad administrativa correspondiente 

al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, contemplado en el artículo 37 de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

Con la finalidad de dar trasparencia a la ejecución de los recursos, los proyectos presentados 

con cargo a los recursos destinados a protección civil deben ser validados en sesión ordinaria 

del Consejo Municipal de Protección Civil. 

La capacitación será acorde con los lineamientos dictados por la Escuela Nacional de Protección Civil 

y los recursos destinados a la sistematización de las unidades de protección civil deberán procurar la 

optimización del manejo e intercambio de información y su homologación a nivel nacional. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2016. 

Diputados: María Elena Orantes López, Noemí Zoila Guzmán Lagunés, Héctor Barrera 

Marmolejo, Araceli Madrigal Sánchez, Jesús Emiliano Álvarez López (rúbricas). 


